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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 
 

AUTO No. 2793 
 

Popayán, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2.022)   
La presente providencia se notifica en estado Nº103, de 23 de septiembre de 2022.-   

  
 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, abogada 

PAOLA ANDREA RISUEÑO CABEZAS, solicita se REQUIERA al SINDICATO DE 

EMPLEADOS RECUPERARTE,   para que informe el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado por medio de auto No 822 de fecha 31 de marzo de 

2022, respecto del embargo y retención de la quinta 5 parte del salario mínimo legal 

mensual vigente del dinero que perciba la demandada YURANY MUÑOZ GIRON, 

identificado con cedula de ciudadanía No 25.397.025  dentro del presente proceso.  

 

De la revisión del expediente, el despacho observa que mediante auto Nº822 

fechado 31 de marzo de 2022, en el numeral CUARTO se decretó el embargo y 

retención de la quinta 5 parte del salario mínimo legal mensual vigente del dinero 

que perciba la demandada YURANY MUÑOZ GIRON, identificado con cedula de 

ciudadanía No 25.397.025, quien labora como enfermera en el hospital Santa María 

de El Tambo Cauca, medida comunicada mediante oficio Nº1019 y en respuesta 

mediante oficio 0317 del 08 de julio de 2022, la señora YURANI MUÑOZ GIRON 

labora con el SINDICATO DE TRABAJADORES RECUPERARTE, por lo tanto la 

citada no hace parte de la planta del personal de la ESE HOSPITAL DE EL TAMBO 

CAUCA. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple,   

  
R E S U E L V E  

  
PRIMERO: NEGAR EL REQUERIMIENTO al SINDICATO DE TRABAJADORES 

RECUPERARTE, solicitado por la parte actora, por cuanto el despacho no ha dado 

tramite de embargos a dicha entidad. 
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